
Análogos, con Finalidad Lucrativa, así como con con
Materiales de Construcción, Vallas, Andamios,
Contenedores de Escombros y Otros Elementos
Análogos, y los artículos 1, 2 y 6, que quedan redactados
como seguidamante se detalla:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 12, REGULADORA 
DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO
PÚBLICO, CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS TABLADOS

Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS, CON FINALIDAD
LUCRATIVA, ASÍ COMO CON CON MATERIALES

DE CONSTRUCCIÓN, VALLAS, ANDAMIOS,
CONTENEDORES DE ESCOMBROS
Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS

Artículo 1.- Este Ayuntamiento, conforme a lo autori-
zado por el artículo 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, establece la Tasa por ocupación de terrenos de
uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros
elementos análogos con finalidad lucrativa, así como con
materiales de construcción, vallas, andamios, grúas, con-
tenedores de escombros y otros elementos análogos, que
se regulará por la presente Ordenanza, redactada con-
forme a lo dispuesto en el citado texto legal.

Artículo 2.- Constituye el hecho imponible de esta tasa,
el aprovechamiento de las vías, aceras, plazas ó cualquier
terreno de uso público, mediante la ocupación con mesas,
sillas, veladores, enrejadores, bancos y estanterías, tribu-
nas, templetes, tablados y cualesquiera otros elementos
de naturaleza análoga con finalidad lucrativa, así como
con materiales de construcción, vallas, andamios, conte-
nedores de escombros, grúas y otros elementos análo-
gos.

Artículo 6.
Tarifas:
1. Una mesa con sillas (máximo cuatro sillas), por uni-

dad y mes: 10,00 euros.
2. Sombrillas, no integradas en la unidad de mesa y

sillas, por unidad y mes: 5,00 euros.
3. Veladores, enrejadores, estanterías, templetes, mar-

quesinas, bancos y estanterías, templetes, tablados, aná-
logos, con carácter de movilidad y temporalidad, por uni-
dad y mes: 30,00 euros.

4. Quioscos situados en terreno de uso público, con
carácter temporal, por cada metro cuadrado o fracción
que ocupe su superficie y por mes: 8,00 euros.

5. Para los supuestos de ocupación de terrenos de uso
público con mercancías, materiales de construcción,
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios, grúas,
contenedores de escombros y otros elementos análogos:

a) Materiales de construcción, escombros, etc, por
metro cuadrado o fracción y mes: 3,50 euros.

b) Vallas, andamios, grúas y análogos, por metro cua-
drado o fracción y mes: 6,00 euros.

c) Puntales y otros elementos, por cada elemento y mes
o fracción: 21,00 euros.

d) Contenedores de escombros, por cada uno y por
cada día: 5,00 euros.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 15,
REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 

DE DOCUMENTOS

(Se modifica el artículo 5 de la ordenanza reguladora de
la tasa por expedición de documentos, que queda redac-
tado conforme al siguiente detalle:

Artículo 5.- Cuota tributaria.
1. Constituirá la base de la presente exacción, la natu-

raleza de los expedientes a tramitar y documentos a expe-

dir; concretándose en materia de urbanismo y en cuanto
a la expedición de licencias de obras ó de edificación,
apertura ó instalación cuando se trate de la primera utili-
zación de los edificios, modificación de los mismos y aper-
tura de establecimientos, en el coste real y efectivo de la
obra, proyecto, vivienda, local, apertura ó instalación
objeto de licencia.

2. La tarifa a aplicar es la siguiente:
–Epígrafe primero: Certificaciones del Padrón de

Habitantes del municipio
1.Certificaciones de empadronamiento y vecindad:

2,00 euros.
2. Certificaciones de convivencia y residencia: 2,00

euros.
–Epígrafe segundo: Certificaciones de acuerdos y docu-

mentos:
1. Certificados de documentos o acuerdos municipales:

3,00 euros.
–Epígrafe tercero: Documentos expedidos por las ofici-

nas municipales.
Visado o compulsa de documento (c.u.): 1,00 euros.
–Epígrafe cuarto: Certificaciones catastrales.
1. Por certificaciones catastrales literales, por cada

documento expedido: 5,00 euros.
Se incrementará en 5,00 euros por cada uno de los bie-

nes inmuebles a que se refiere el documento.
2. Por certificaciones catastrales descriptivas y gráficas,

referidas únicamente a un inmueble, por documento expe-
dido: 10,00 euros.

3. Otro tipo de certificaciones distintas a las anteriores:
12,00 euros.

–Epígrafe quinto: Fichas, certificados, informes y licen-
cias urbanísticas.

1. Ficha o informe urbanístico: 130,00 euros.
2. Licencia de segregación o parcelación: 150,00 euros.
3. Certificado urbanístico: 50,00 euros. 
4. Licencia de construcción o edificación: 2% del coste

real y efectivo de la obra ó proyecto.
5. Licencias de actividad, de apertura de estableci-

miento y de primera ocupación de inmuebles: 1% del
coste real y efectivo de la obra ó proyecto.

Limpias, 15 de diciembre de 2008.–La alcaldesa, María
del Mar Iglesias Arce.
08/16950

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS 

Información pública de la aprobación definitiva de la impo-
sición, ordenación y modificación de Ordenanzas Fiscales
recogidas en el anexo al presente.

Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 6 de noviembre de 2008, de imposición,
ordenación y modificación de las Ordenanzas Fiscales
que se relacionan  en el siguiente anexo y no habiéndose
presentado reclamación alguna en este período, se ele-
van a definitivos dichos acuerdos provisionales, proce-
diéndose a publicar el texto íntegro de las mismas, de
conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

ANEXO

1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS A TRAVÉS DEL PUNTO
DE INFORMACIÓN CATASTRAL DEL AYUNTAMIENTO DE
PENAGOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artícu los

133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo
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106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la
Expedición de Documentos a través del Punto de
Información Catastral del Ayuntamiento de Penagos, que
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo dispuesto en los artículos 57 y 20.4 del
citado texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad

administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a
instancia de parte, de documentos catastrales que se
expidan a través del Punto de Información Catastral del
Ayuntamiento de Penagos.

A estos efectos, la tramitación a instancia de parte de
documentos catastrales se realizará de acuerdo con las
normas reguladoras del Punto de Información Catastral.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten bene-
ficiadas o afectadas por la actividad administrativa de tra-
mitación de documentos catastrales a través del Punto de
Información Catastral del Ayuntamiento de Penagos.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-

pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos
se considerarán deudores principales los obligados tribu-
tarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsa-
bilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artí-
culos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
Se concederán las exenciones o bonificaciones expre-

samente previstas en normas con rango de ley o que deri-
ven de la aplicación de los tratados internacionales.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cuota tributaria por la prestación del Servicio de

Expedición de Documentos Catastrales a través del Punto
de Información Catastral del Ayuntamiento de Penagos,
se determinará por la aplicación de las siguientes tarifas:

A.- Por certificaciones catastrales descriptivas y gráficas
referidas únicamente a un inmueble, por documento expe-
dido: 12,00 euros.

Cuando las certificaciones descriptivas y gráficas incor-
poren, a petición del interesado datos de otros inmuebles,
la cuantía se incrementará en 4,00 euros por cada inmue-
ble. 

B.- Por certificaciones catastrales literales, por cada
documento expedido: 4,00 euros.

Se incrementará en 4,00 euros por cada uno de los bie-
nes inmuebles a que se refiera el documento.

C.- Otro tipo de certificaciones distintas de las anterio-
res: 12,00 euros.

ARTÍCULO 7. Devengo
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicie la prestación del servi-
cio, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación
se produce con la solicitud de aquel.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
El cobro de las cuotas tributarias se efectuará, por

ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estable-
ciese el Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la
correspondiente documentación.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de

aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
noviembre de 2008, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria y
será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2009, per-
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o su derogación expresa.

2. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MATRIMONIO CIVIL

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por
Prestación del Servicio de Matrimonio Civil, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden
a lo dispuesto en el artículo 57 y 20.4 del citado texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad

administrativa iniciada y desarrollada con motivo de la
prestación del Servicio de Matrimonio Civil, y ello, aunque
el matrimonio no llegue a celebrase por causa imputable
a los contrayentes y sujetos pasivos de la Tasa.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contri-

buyentes, las personas físicas que soliciten la celebración del
matrimonio o a quienes, se preste el Servicio de Matrimonio
Civil, para cuya celebración se haya iniciado el expediente.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-

pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos
se considerarán deudores principales los obligados tribu-
tarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsa-
bilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artí-
culos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
Se prestarán con carácter de gratuidad los servicios de

celebración de matrimonios civiles que en su caso deter-
mine los Servicios Sociales del Ayuntamiento, a solicitud
de los interesados, en aquellos casos que concurran cir-
cunstancias económicas o sociales que así lo aconsejen.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cuantía de la Tasa que se regula, asciende a la can-

tidad de:
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60,00 euros por matrimonio civil.

ARTÍCULO 7. Devengo
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicie la prestación del servi-
cio, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación
se produce con la solicitud de aquel.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
Junto con la presentación de la solicitud para la deter-

minación de la fecha y hora de la celebración del matri-
monio civil, deberá adjuntarse copia de la autoliquidación
con la que acreditará el ingreso previo del importe de la
cantidad correspondiente.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de

aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
noviembre de 2008, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el BOC y será de aplicación a par-
tir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.

3. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS URBANISTICAS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19, 20 a 27  y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda la modifi-
cación de la Tasa por Expedición de Licencias
Urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo
57 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad

municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si
los actos de edificación y uso del suelo a que se refiere el
artículo 183 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo
de Cantabria y que hayan de realizarse en el término
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edifi-
cación y policía previstas en la citada Ley del Suelo y a la
normativa municipal (PGOU).

2.- No se encuentran sujetos a la presente Tasa:
a) La denegación de las licencias solicitadas.
b) La concesión de prórroga de licencias.
c) La concesión de licencia pos silencio administrativo.
d) El desistimiento por parte del interesado de la solici-

tud, antes de su concesión.
e) La tramitación de Planes Parciales, Proyectos de

Urbanización y Estudios de Detalle.
f) Ordenes de ejecución y ejecuciones subsidiarias.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físi-

cas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios o
poseedores o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles

en  los que se  realicen  las construcciones, instalaciones
y obras, se efectúen las parcelaciones urbanísticas y los
anunciantes en la colocación de carteles.

2.- En todo  caso,  tendrán la condición de sustitutos  del
contribuyente los constructores y contratistas de las
obras.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudo-

res principales, otras personas o entidades. A estos efec-
tos se considerarán deudores principales los obligados tri-
butarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsa-
bilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artí-
culos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Base Imponible
1.- Constituye la base imponible de la Tasa:
a) El coste real y efectivo de las obras para las que se

solicite licencia.
b) En las parcelaciones urbanísticas se aplicará una

cuota fija, de conformidad con el artículo siguiente.
c) La superficie de los carteles de propaganda coloca-

dos de forma visible desde la vía pública.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponi-

ble los siguientes tipos de gravamen:
a) Para los movimientos de tierras, obras de nueva

planta y modificación de estructuras o aspecto exterior de
las edificaciones existentes y demolición de las mismas, el
1,4 por 100.

b) En las parcelaciones urbanísticas, la cantidad fija de
300,00 euros por cada parcelación.

c) La cantidad de 150,00 euros por metro cuadrado de
cartel, en el supuesto c) del artículo anterior.

ARTÍCULO 7. Exenciones y Bonificaciones
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9,

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, no podrán reconocerse respecto
de esta Tasa otros beneficios Fiscales que los expresa-
mente previstos en normas con rango de ley, los deriva-
dos de la aplicación de los tratados internacionales o los
previstos en la presente Ordenanza.

2.- El Ayuntamiento podrá conceder una bonificación de
hasta el 95 por ciento de la cuota de la Tasa a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que sean declara-
das de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de
fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

Corresponderá al Pleno de la Corporación dicha decla-
ración, así como la determinación de su importe y se acor-
dará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable
de la mayoría simple de sus miembros.

3.- Gozarán de una bonificación del 50% sobre la cuota
de la Tasa, tras la aplicación en su caso, de la bonificación
prevista en el apartado segundo de este artículo, las
viviendas de protección pública de régimen general y
especial.

4.- Las solicitudes de bonificación deberán presentarse
antes de que se produzca el devengo de la Tasa o se gire
la correspondiente liquidación o bien, girada ésta, dentro
del plazo de impugnación.

ARTÍCULO 8. Devengo
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se inicie la actividad municipal que constituye
su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá ini-
ciada dicha actividad en la fecha de presentación de la
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oportuna solicitud de licencia urbanística, si el sujeto
pasivo formulase expresamente ésta.

2.- Cuándo las obras se hayan iniciado o ejecutado sin
haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará
cuándo se inicie efectivamente la actividad municipal con-
ducente a determinar si la obra en cuestión es o no auto-
rizable, con independencia de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para la autorización de
esas obras o su demolición si no fueran autorizables.

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada en modo alguno por la concesión de la
licencia condicionada a la modificación del proyecto pre-
sentado, ni por la renuncia o desestimiento del solicitante
una vez concedida aquella.

ARTÍCULO 9. Declaración 
1.- Las personas interesadas en la obtención de una

licencia de obras presentarán,  previamente, en el
Registro General, la oportuna solicitud, acompañando,
según los casos:

a) Para las licencias de obras: Proyecto técnico, sus-
crito por técnico competente y visado por el Colegio oficial
correspondiente, con especificación detallada de la natu-
raleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se
haga constar el importe estimado de la obra, mediciones
y el destino del edificio.

Cuándo se trate de licencia para aquellos actos en que
no sea exigible la formulación de proyecto suscrito por
técnico competente, a la solicitud se acompañará un pre-
supuesto de las obras a realizar, con una descripción
detallada de la superficie afectada, número de departa-
mentos, materiales a emplear, y, en general, de las carac-
terísticas de la obra o acto cuyos datos permitan compro-
bar el coste de aquellos.

b) Para las licencias de parcelación y segregación:
Proyecto de parcelación firmado por técnico competente.

2.- Si despues de formulada la solicitud de licencia se
modificase o ampliase el proyecto, deberá ponerse en
conocimiento de la administración municipal, acompa-
ñando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso,
planos y memorias de la modificación o ampliación.

ARTÍCULO 10.  Liquidación e ingreso
1.- Cuándo se trate de los supuestos a que se refiere el

artículo 5 a) y c):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practi-

cará liquidación provisional sobre la valoración o medición
efectuada por los servicios técnicos municipales, salvo
que la base declarada por el solicitante fusese mayor.

b) La Administración municipal comprobará el coste real
y efectivo una vez terminadas las obras y, a la vista del
resultado de tal comprobación, practicará la liquidación
definitiva que proceda, con devolución o deducción de lo,
en su caso, ingresado en provisional.

2.- Cuándo se trate de los supuestos a que se refiere el
artículo 5 b):

- Una vez concedida la licencia urbanística, se practi-
cará liquidación de conformidad con la cuota fijada en el
artículo 6 b) de la presente Ordenanza.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán noti-
ficadas al sujeto pasivo sustituto del contribuyente para su
ingreso en la Tesorería del Ayuntamiento, utilizando los
medios de pago y los plazos que señala el Reglamento
General de Recaudación.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de

aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de

noviembre de 2008, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria y
será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2009, per-
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o su derogación expresa.

4. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)

DISPOSICION GENERAL

En uso de las facultades contenidas en los artículos
133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concor-
dancia con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento acuerda la modificación del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo pre-
visto en los artículos 100 a 104 del citado texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término
municipal.

I. Naturaleza Jurídica y fundamento

ARTÍCULO 1.
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y

Obras es un tributo indirecto que se establece de acuerdo
con la autorización concedida por el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y regu-
lado de conformidad con lo que disponen los artículos 101
a 104, ambos inclusive, de dicha disposición. 

II. Hecho imponible

ARTÍCULO 2.
1. El hecho imponible de este Impuesto está constituido

por la realización, dentro del término municipal, de cual-
quier construcción, instalación u obra para la que, de con-
formidad con la legislación vigente, se exija la obtención
de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se
haya obtenido o no la licencia, siempre que su expedición
corresponda al Ayuntamiento de Penagos.

2. Quedan también incluidas en el hecho imponible del
Impuesto, las construcciones, instalaciones u obras que
se realicen en cumplimiento de una orden de ejecución
municipal o aquellas otras que requieran la previa exis-
tencia de un acuerdo aprobatorio, de una concesión o de
una autorización municipales, en las cuales, la licencia
aludida en el apartado anterior, se considerará otorgada
una vez haya sido dictada la orden de ejecución, adop-
tado el acuerdo, adjudicada la concesión o concedida la
autorización por los órganos municipales competentes,
con cumplimiento de la tramitación preceptiva y legal-
mente notificado, dicho acto administrativo, al interesado. 

III. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas

ARTÍCULO 3.
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al

Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la reali-
zación del hecho imponible definido en el artículo anterior,
y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edifi-
cios, o necesarias para la implantación, ampliación, modi-
ficación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten
a la estructura, el aspecto exterior o la disposición interior
de los edificios, o que incidan en cualquier clase de insta-
laciones existentes.

Página 17294 Martes, 23 de diciembre de 2008 BOC - Número 247



c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de

vehículos de las fincas en la vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas

en la vía pública por particulares o por las empresas sumi-
nistradoras de servicios públicos, que corresponderán
tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y
pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones,
conexiones y, en general, cualquier remoción del pavi-
mento o aceras, como las necesarias para la reposición,
reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estrope-
arse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes,
explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que
estos actos estén detallados y programados como obras
a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación
aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y
de las vallas, los andamios y los andamiajes de precau-
ción.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modifica-
ción, la sustitución o el cambio de emplazamiento de todo
tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos,
cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación

de los soportes o vallas que tengan publicidad o propa-
ganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los apar-
camientos, a las actividades industriales, mercantiles o
profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro
uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones esta-
blecidas por los Planes de ordenación o por las
Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licen-
cia municipal, siempre que se trate de construcciones, ins-
talaciones u obras.

IV. Sujetos Pasivos

ARTÍCULO 4.
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de

contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las enti-
dades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños
de la construcción, instalación u obra, sean o no propieta-
rios del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la
consideración de dueño de la construcción, instalación u
obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitu-
tos del contribuyente quienes soliciten las correspondien-
tes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

V. Exenciones y Bonificaciones

ARTÍCULO 5.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros
beneficios Fiscales en los tributos locales que los expre-
samente previstos en las normas con rango de ley, los
derivados de la aplicación de los tratados internacionales
o los previstos en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 6.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, está exenta del pago del impuesto
la realización de cualquier construcción, instalación u obra
de la que sea dueño el Estado, las Comunidades

Autónomas o las entidades locales que, estando sujeta,
vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarri-
les, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de conser-
vación.

ARTÍCULO 7
1.- El Ayuntamiento podrá conceder una bonificación de

hasta el 95 por ciento de la cuota del impuesto a favor de
las construcciones, instalaciones u obras que sean decla-
radas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de
fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

Corresponderá al Pleno de la Corporación dicha decla-
ración, así como la determinación de su importe y se acor-
dará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable
de la mayoría simple de sus miembros.

2.- Gozarán de una bonificación del 50% sobre la cuota
del impuesto, tras la aplicación en su caso, de la bonifica-
ción prevista en el apartado segundo de este artículo, las
viviendas de protección pública de régimen general y
especial.

4.- Las solicitudes de bonificación deberán presentarse
antes de que se produzca el devengo del impuesto o se
gire la correspondiente liquidación o bien, girada ésta,
dentro del plazo de impugnación.

VI. Base Imponible

ARTÍCULO 8.
La base imponible de este Impuesto está constituida

por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u
obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos pro-
pios de regímenes especiales, las Tasas, Precios
Públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público
local relacionadas con la construcción, honorarios de pro-
fesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cual-
quier otro concepto que no integre estrictamente, el coste
de ejecución material.

VII. Cuota Tributaria y Tipo de Gravamen

ARTÍCULO 9.
1. La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a

la base imponible el tipo de gravamen.
2. El tipo de gravamen será del 2,4 por 100 de la base

imponible.

VIII. Devengo

ARTÍCULO 10.
1. El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse

la construcción, instalación u obra, aunque no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

2. A los efectos de este impuesto, se entenderán inicia-
das las construcciones, instalaciones u obras, salvo
prueba en contrario:

a) Cuándo haya sido concedida la preceptiva licencia
municipal, en la fecha en que sea retirada dicha licencia
por el interesado o su representante o, en el caso de que
ésta no sea retirada, a los 30 días de la fecha del Decreto
de aprobación de la misma.

b) Cuándo, sin haberse concedido por el Ayuntamiento
la preceptiva licencia ni el permiso del apartado anterior,
se efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto
material o jurídico tendente a la realización de las cons-
trucciones, instalaciones u obras.
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IX. Gestión del Tributo

ARTÍCULO 11.
Cuando se conceda la preceptiva licencia o cuando no

habiéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha
licencia, se inicie la construcción, instalación u obra, se
practicará una liquidación provisional a cuenta, determi-
nándose la base imponible la sobre la valoración o medi-
ción efectuada por los servicios técnicos municipales, en
aquellos supuestos en que no sea preceptiva la aporta-
ción de proyecto y presupuesto visado por el Colegio
Oficial correspondiente.

ARTÍCULO 12.
En el caso de que se modifique el proyecto que sirvió de

base para la concesión de la licencia de obra y hubiere un
incremento del presupuesto inicial, una vez aceptada la
modificación por el órgano competente, se practicará una
liquidación complementaria por la diferencia entre el pre-
supuesto inicial y el modificado.

ARTÍCULO 13.
Finalizada la construcción, instalación u obra, y

teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación admi-
nistrativa, modificará, en su caso,  la base imponible a que
se refiere el artículo anterior practicando la correspon-
diente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al
sujeto pasivo la cantidad que corresponda, sin perjuicio de
las sanciones que sean aplicables de acuerdo con el artí-
culo 16 de esta Ordenanza.

ARTÍCULO 14.
En aquellos supuestos en los que, durante la realiza-

ción de las construcciones, instalaciones u obras, se pro-
duzcan cambios en las personas o entidades que pudie-
ran ser sujetos pasivos del impuesto, la liquidación
definitiva, a la que se refiere el artículo anterior, se practi-
cará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el
momento de terminarse aquellas.

X. Recaudación e Inspección

ARTÍCULO 15.
La recaudación e inspección del tributo se realizará de

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria,
Reglamento General de Recaudación y demás Leyes del
Estado reguladoras de la materia y disposiciones dictadas
para su desarrollo.

XI. Régimen de Infracciones y Sanciones

ARTÍCULO 16.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones

establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones
que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación
del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposicio-
nes, y que resulten de aplicación directa, producirán, en
su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-
sente Ordenanza Fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de

noviembre de 2008, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria y
será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2009, per-
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o su derogación expresa.

5. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento acuerda la modificación de  la
Tasa por prestación del servicio de transporte escolar,
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación

del servicio de transporte de los alumnos de enseñanza
preescolar del Municipio desde sus domicilios respectivos
al centro educativo de Arenal de Penagos.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos contribuyentes de esta Tasa, los

solicitantes de la prestación del servicio.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-

pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos
se considerarán deudores principales los obligados tribu-
tarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsa-
bilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artí-
culos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
No se concederá exención ni bonificación alguna en la

exacción de la presente Tasa.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cuota tributaria consistirá en la cantidad fija de 18,00

euros por beneficiario, por cada período mensual o frac-
ción de prestación del servicio.

ARTÍCULO 7. Devengo
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicie la prestación del servi-
cio, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación
se produce con la solicitud de aquel.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
1. Los sujetos pasivos solicitaran la prestación del

servicio con una antelación mínima de un mes al
comienzo de cada curso escolar, debiendo especificar en
la solicitud las siguientes circunstancias: Apellidos y nom-
bre del beneficiario o beneficiarios, edad y domicilio.

2. Las bajas en la recepción del servicio deberán comu-
nicarse a la administración municipal con una antelación
mínima de quince días y surtirán efectos desde el mes
siguiente al de la efectiva cesación en el disfrute del
mismo.

3. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán por
meses vencidos y deberán hacerse efectivas en la
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Tesorería municipal en la forma y plazos establecidos en
el Reglamento General de Recaudación.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
noviembre de 2009, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria y
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2009, perma-
neciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
su derogación expresa.

7. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

ARTÍCULO 1. Normativa Aplicable
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas

en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, procede a la modificación de la
Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica , cuyas normas atienden a lo previsto
en los artículos 92 a 99 del citado Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

es un Tributo directo que grava la titularidad de los vehí-
culos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiere sido matriculado en los Registros públicos corres-
pondientes y mientras no haya causado baja en los mis-
mos. A los efectos de este Impuesto, también se conside-
rarán aptos los vehículos provistos de permisos
temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en

los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de
esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea
superior a 750 kg.

ARTÍCULO 3. Exenciones
1. Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, ofi-
cinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identifi-
cados y a condición de reciprocidad en su extensión y
grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos
Internacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heri-
dos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a
que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos
cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción,
no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45
km/h, proyectados y construidos especialmente (y no
meramente adaptados) para el uso de personas con
alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas cir-
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por perso-
nas con discapacidad como a los destinados a su trans-
porte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores
no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios
de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considera-
rán personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al Servicio de Transporte Público
urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda
de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren
los párrafos e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula y la causa del
beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la
siguiente documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre
de minusválidos para su uso exclusivo:

- Fotocopia compulsada del Permiso de Circulación.
- Fotocopia compulsada del Certificado de

Características Técnicas del Vehículo.
- Fotocopia compulsada del Carné de Conducir

(anverso y reverso).
- Fotocopia compulsada de la declaración administra-

tiva de invalidez o disminución física expedida por el orga-
nismo o autoridad competente.

- Justificación documental del destino del vehículo ante
el Ayuntamiento de la imposición, en los siguientes térmi-
nos:

- Declaración del interesado.
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirre-

molques y maquinaria agrícola:
- Fotocopia compulsada del Permiso de Circulación.
- Fotocopia compulsada del Certificado de

Características Técnicas del Vehículo.
- Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción

Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.
No procederá la aplicación de esta exención, cuando

por la Administración municipal se compruebe que los
tractores, remolques o semirremolques de carácter agrí-
cola se dedican al transporte de productos o mercancías
de carácter no agrícola o que no se estime necesario para
explotaciones de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración Municipal,
se expedirá documento que acredite su concesión.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físi-

cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso
de circulación.
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ARTÍCULO 5. Cuota
1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro

contenido en el artículo 95.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento :

Clase de vehículo Coeficiente de incremento

A) Turismos 1,20
B) Autobuses 1,20
C) Camiones 1,20
D) Tractores 1,20
E) Remolques y semirremolques 1,20
arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica
F) Otros vehículos 1,20

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado ante-
rior, el cuadro de tarifas vigente en este municipio será el
siguiente:

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)

A) Turismos
De menos de 8 caballos fiscales 15,14
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,90
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,33
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,53
De 20 caballos Fiscales en adelante 134,40

B) Autobuses
De menos de 21 plazas 99,96
De 21 a 50 plazas 142,37
De más de 50 plazas 177,96

C) Camiones
De menos de 1000 kg de carga útil 50,74
De 1000 a 2999 kg de carga útil 99,96
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 142,37
De más de 9999 kg de carga útil 177,96

D) Tractores
De menos de 16 caballos fiscales 21,20
De 16 a 25 caballos fiscales 33,32
De más de 25 caballos fiscales 99,96

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-
los de tracción mecánica
De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 21,20
De 1000 a 2999 kg de carga útil 33,32
De más de 2999 kg de carga útil 99,96

F) Otros vehículos
Ciclomotores 5,30
Motocicletas hasta 125 cm³ 5,30
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 9,08
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 18,18
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 36,35
Motocicletas de más de 1000 cm³ 72,70

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas,
y la determinación de las diversas clases de vehículos, se
estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y disposiciones com-
plementarias, especialmente el Real Decreto 2.822/1998,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Vehículos.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1.º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores»,

deberán incluirse, los «tractocamiones» y los «tractores y
maquinaria para obras y servicios». 

2.º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.

3.º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adap-
tables» son automóviles especialmente dispuestos para el
transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas
hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que
se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o total-
mente, por personas mediante la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como
«camiones» excepto en los siguientes supuestos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte
de viajeros de forma permanente, tributará como
«turismo».

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al trans-
porte de carga y viajeros, habrá que examinar cuál de los
dos fines predomina, aportando como criterio razonable el
hecho de que el número de asientos exceda o no de la
mitad de los potencialmente posibles.

4.º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas
dotados de caja o plataforma para el transporte de cosas,
y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, de «motocicletas».

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.
5.º Los «vehículos articulados» son un conjunto de

vehículos formado por un automóvil y un semirremolque.
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve

la potencia de arrastre y el semirremolque arrastrado.
6.º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera»

son un grupo de vehículos acoplados que participan en la
circulación como una unidad.

Tributarán como «camión».
7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopro-

pulsados o remolcados concebidos y construidos para
realizar obras o servicios determinados y que, por sus
características, están exceptuados de cumplir alguna de
las condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepa-
san permanentemente los límites establecidos en el
mismo para pesos o dimensiones, así como la máquina
agrícola y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por
las vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por
otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las
tarifas correspondientes a los «tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se
establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación
con el anexo V del mismo.

ARTÍCULO 6. Período Impositivo y Devengo
1. El período impositivo coincide con el año natural,

salvo en el caso de primera adquisición de vehículos. En
este caso, el período impositivo comenzará el día en que
se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisición o
baja definitiva del vehículo. También procederá el prorra-
teo de la cuota en los mismos términos en los supuestos
de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y
ello desde el momento en que se produzca dicha baja
temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del
vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la
parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del
año que restan por transcurrir incluido aquel en el que
tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o defini-
tiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satis-
facer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres
del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que
haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo
antes de la elaboración del documento cobratorio, el
Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que
corresponda.
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Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posteriori-
dad a la elaboración del documento cobratorio y se haya
hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo
podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota corres-
pondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domici-
lio con trascendencia tributaria la cuota será irreducible y
el obligado al pago del Impuesto será quien figure como
titular del vehículo en el permiso de circulación el día pri-
mero de enero y en los casos de primera adquisición el
día en que se produzca dicha adquisición.

ARTÍCULO 7. Gestión

1. Normas de gestión.
1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquida-

ción, inspección y recaudación, así como la revisión de los
actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos
que, en los correspondientes Permisos de Circulación,
consten domiciliados en el Municipio de Penagos, en
base a lo dispuesto en el artículo 97 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

2. En los supuestos de adquisición y primera matricula-
ción de los vehículos o cuando estos se reformen, de
manera que altere su clasificación a los efectos del pre-
sente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la
Administración municipal y con carácter previo a su matri-
culación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquida-
ción a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado
por este Ayuntamiento haciendo constar los elementos tri-
butarios determinantes de la cuota a ingresar.

Se acompañará:
- Documentación acreditativa de la compra o modifica-

ción del vehículo.
- Certificado de Características Técnicas.
- DNI o CIF del sujeto pasivo.
La liquidación se podrá presentar por el interesado o

por su representante.
Simultáneamente a la presentación de la autoliquida-

ción, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
Impuesto resultante de la misma. 

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquida-
ción provisional, en tanto que por la Administración muni-
cipal no se compruebe que la misma se ha efectuado
mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras
del Impuesto.

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha
hecho en la cuantía correcta, dejará constancia de la veri-
ficación en el impreso de declaración.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o
declarados aptos para circular, el Impuesto se gestiona a
partir del padrón anual del mismo.

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los
datos del Registro de Tráfico y en las Comunicaciones de
la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferen-
cias, reformas de los vehículos, siempre que se altere su
clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de
domicilio.

El padrón del Impuesto se expondrá al público por un
plazo de un mes para que los interesados puedan exami-
narlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas.
La exposición al público del Padrón se anunciará en el
BOC y producirá los efectos de notificación de la liquida-
ción a cada uno de los sujetos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo
notificadas colectivamente se determinará cada año y se
anunciará públicamente en el BOC y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda
se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de
recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada, así como el de
los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese
antes de que haya sido notificada al deudor la Providencia
de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de
la deuda y el propio recargo antes de la finalización del
plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto,
si algún contribuyente se cree con derecho a la devolu-
ción podrá solicitarla dentro del plazo determinado al
efecto y por alguna de las causas previstas en la
Legislación vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se
altera su clasificación a los efectos del Impuesto, transfe-
rencias y cambios de domicilio.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de
Tráfico la matriculación o la certificación de aptitud para
circular de un vehículo deberán acreditar previamente el
pago del Impuesto.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a
la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos,
siempre que altere su clasificación a efectos de este
Impuesto, así como también en los casos de transferen-
cia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de
circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos,
deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura
Provincial el pago del último recibo presentado al cobro
del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de
gestión e inspección el pago de todas las deudas por
dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al
cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obliga-
ción de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de
vehículos con quince o más años de antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán
los expedientes, si no se acredita el pago del Impuesto en
los términos establecidos en los apartados anteriores.

3. Sustracción de vehículos.
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud

y justificación documental, podrá concederse la baja pro-
visional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio
siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del
ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación
de la obligación de contribuir desde dicha recuperación. A
tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar
su recuperación a la Policía Municipal en el plazo de
quince días desde la fecha en que se produzca, la que
dará traslado de la recuperación a al oficina gestora del
Tributo.

ARTÍCULO 8. Régimen de Infracciones y Sanciones
En los casos de incumplimiento de las obligaciones

establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones
que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones producidas por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento
del presente Impuesto, serán de aplicación automática
dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en
vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, resultando
exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica por aplicación de la anterior redacción del artí-
culo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
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ladora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisi-
tos fijados para la exención en la nueva redacción dada
por la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán
teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista
en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el
vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para
tal exención.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
noviembre de 2009, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el BOC, y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero del año 2009, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa. 

7. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19, 20 a 27  y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda la modifi-
cación de  la Tasa por Expedición de Documentos
Administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo
57 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad

administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a
instancia de parte, de toda clase de documentos que
expida y de expedientes de que entienda la
Administración o las Autoridades municipales en relación
con los epígrafes expresamente relacionados en el artí-
culo 7º.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de
parte cualquier documentación administrativa que haya
sido provocada por el particular o redunde en su beneficio
aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de docu-
mentos y expedientes necesarios para el cumplimiento de
obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias,
los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los
recursos administrativos contra resoluciones municipales
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servi-
cios o la realización de actividades de competencia muni-
cipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial de bienes del dominio público municipal, que estén
gravados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un
precio público por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos de esta Tasa, todas las personas

físicas o jurídicas y las entidades que soliciten, provoquen
o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o
expediente de que se trate.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudo-

res principales, otras personas o entidades. A estos efec-
tos se considerarán deudores principales los obligados tri-
butarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsa-
bilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artí-

culos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
No se concederá exenciones o bonificación alguna de

los importes de las cuotas tributarias señaladas en la tarifa
de esta Tasa.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija

señalada según la naturaleza de los documentos o expe-
dientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artí-
culo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación com-
pleta, en cada instancia, del documento o expediente de
que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final,
incluida la certificación y notificación al interesado del
Acuerdo recaído.

ARTÍCULO 7. Tarifa
La Tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por

las siguientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE

DOCUMENTOS RELATIVOS A SERVICIOS DE URBANISMO
1. Obtención de cédula urbanística 30,00 €

ARTÍCULO 8. Devengo
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de
los documentos y expedientes sujetos al Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar
las circunstancias que provean la actuación municipal de
oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del inte-
resado pero redunde en su beneficio.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión
La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 
Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en

el momento de presentación del escrito de solicitud de la
tramitación del documento o expediente, o al retirar la cer-
tificación o notificación de la resolución si la solicitud no
existiera o no fuere expresa. 

Los documentos recibidos por los conductos de otros
Registros Generales serán admitidos provisionalmente,
pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los
derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días abone las cuotas correspondien-
tes, con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo
sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por
no presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la
Administración Municipal en virtud de oficio de Juzgados
o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán
ni remitirán sin que previamente se haya satisfecho la
correspondiente cuota tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de

aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
noviembre de 2009, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el BOC y será de aplicación a par-
tir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.
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RECURSOS

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, por
lo que en aplicación de lo establecido en el artículo 19.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, no cabe contra el mismo recurso
administrativo, pudiendo los interesados interponer
recurso contencioso- administrativo ante dicha jurisdic-
ción, en el plazo de dos meses contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC.

Penagos, 23 de diciembre de 2008.–El alcalde (ilegi-
ble).
08/15882

AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

Aprobación definitiva del Reglamento del Servicio de
Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable y
Saneamiento del Ayuntamiento de Villafufre.

En sesión plenaria ordinaria celebrada el día 1 de octu-
bre de 2008, se aprobó inicialmente el Reglamento del
Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable
y Saneamiento.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y
70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se sometió el
expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el BOC, sin que al vencimiento de el mismo,
persona alguna hubiera presentado alegación o reclama-
ción alguna al efecto.

En virtud de Resolución de Alcaldía de fecha 9 de
diciembre de 2008, a la vista de la certificación de
Secretaría intervención sobre su exposición pública, se
eleva el acuerdo inicial a definitivo sin necesidad de nuevo
pronunciamiento plenario, ordenándose la publicación
íntegra del texto del Reglamento en el Boletín oficial de
Cantabria a efectos de su mayor difusión.

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO

DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1º.- Objeto y ámbito de aplicación del

Reglamento.
Con base en las competencias propias reconocidas a

las Entidades Locales en la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se aprueba
el presente Reglamento que tiene por objeto la ordena-
ción de los servicios de abastecimiento de agua y sanea-
miento en el ámbito territorial y población del
Ayuntamiento de Villafufre, así como regular las relacio-
nes entre el Prestador de los servicios y los abonados o
usuarios.

Artículo 2º.- Normas generales.
El Ayuntamiento de Villafufre procede a la prestación de

los Servicios Municipales de Abastecimiento de Agua y
Saneamiento, de acuerdo con lo definido y preceptuado
por la Ley de Régimen Local y texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
a través de concesión administrativa del servicio por un
plazo de 25 años, por acuerdo plenario de fecha 30 de
abril de 2008, formalizado en contrato administrativo el 3
de junio del mismo año.

La prestación de los servicios se ajustará a cuanto esta-
blece el presente Reglamento, a lo estipulado en el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba
el Código Técnico de la Edificación, al Real Decreto

140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los cri-
terios sanitarios de la calidad del agua de consumo
humano y a los reglamentos y/o ordenanzas municipales
vigentes en cada momento.

En lo referente a la ejecución de las instalaciones inte-
riores y nuevas solicitudes de suministro se exigirá el
cumplimiento de la Orden IND/29/2007 de 9 de mayo, por
la que se regula el procedimiento para la obtención del
certificado de cualificación individual y el carné de instala-
dor autorizado en fontanería, la autorización de las enti-
dades de formación en fontanería y se establecen las nor-
mas sobre documentación, tramitación y prescripciones
técnicas de las instalaciones interiores de suministro de
agua de uso no industrial en la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

Las modificaciones, ampliaciones y renovaciones de las
redes e instalaciones se ejecutarán según lo dispuesto en
las «normas técnicas para ampliaciones y renovaciones
de las redes de abastecimiento» vigentes en cada
momento.

Artículo 3º.- Titularidad del servicio.
1.- Los Servicios de Abastecimiento de Agua Potable y

Saneamiento seguirán ostentando la calificación de servi-
cios públicos municipales y la titularidad de las instalacio-
nes afectas, o que en el futuro se afecten a ellos, tendrán
igualmente, en todo momento, la calificación de dominio
público afecto a servicio público.

2.- El Ayuntamiento de Villafufre podrá prestar los
Servicios de Abastecimiento de Agua Potable y
Saneamiento mediante cualquier de las formas previstas
en derecho; podrá estructurar el Servicio y dará publicidad
de su organización, sea cual sea la forma de prestación
elegida, directa o indirecta, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y legislación concordante. Dará cre-
denciales a las persona a él adscritas, para conocimiento
y garantía de todos los usuarios.

Artículo 4º.- El Prestador de los Servicios de
Abastecimiento de agua y/o Saneamiento.

A los efectos del presente Reglamento se entenderá
Prestador de los servicios la entidad, persona física o jurí-
dica, que efectivamente lo realice.

Artículo 5º.- El abonado.
A los efectos de este Reglamento, se entenderá por

abonado cualquier usuario, persona física o jurídica,
comunidad de bienes o entidad sin personalidad jurídica,
que sea receptora de los Servicios de Abastecimiento de
Agua y/o Saneamiento en virtud de un contrato de sumi-
nistro y/o autorización de vertido, previamente otorgado
por la entidad suministradora que tenga la obligación de
prestar estos servicios.

Tendrán la condición de abonado las urbanizaciones no
recepcionadas por el Ayuntamiento y las que en alta se
establezca o facilite servicio total o parcialmente. Estarán
representadas por el promotor, la entidad urbanística o el
representante legal de la urbanización, debidamente lega-
lizada.

Artículo 6º.- Competencias del servicio.
El Prestador del servicio ostentará las siguientes facul-

tades:
1.- Supervisar o, en su caso, redactar los proyectos de

obras de abastecimiento de agua potable y/o sanea-
miento.

2.- Informar y, en su caso, promover las correcciones
oportunas a los correspondientes planes urbanísticos de
desarrollo y proyectos de urbanización respecto de la red
de distribución de agua y/o saneamiento en el área, sec-
tor, polígono o unidad de gestión, sin que el informe o
sugerencias que promueva sean vinculantes para el
Ayuntamiento.
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